
El Ayuntamiento de Getafe, a través de Delegación de Mujer e Igualdad y en
colaboración con la Agencia de Desarrollo Local Getafe Iniciativas (GISA) pone
en marcha, en el marco de un convenio de colaboración con la Consejería de
Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid, el Programa de Corresponsabilidad
Empresarial.

Avanzar en igualdad en uno de los retos más importantes de la sociedad actual
y para alcanzarlo se hace necesaria la participación activa de todos los agentes
sociales. En este contexto las empresas tienen un papel destacado.

Dicho papel se incorpora en el marco normativo que regula la igualdad: La Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres,
donde se aportan las claves para hacer efectivo el principio de igualdad y se arti-
culan las actuaciones que las empresas han de emprender para tal fin.

Este Programa pretende dar continuidad y ampliar las iniciativas que venimos
desarrollando articulando acciones que, desde un enfoque eminentemente práctico,
acerquen directamente a las empresas conocimientos, experiencias y metodologías
que faciliten la integración de la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres en su gestión empresarial.
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Y porque además ...

Integrar la igualad de oportunidades entre mujeres
y hombres en las empresas supone:

Adecuarse a la sociedad actual y a la realidad
del mercado actual.

Una oportunidad para alcanzar los objetivos empre-
sariales con una nueva visión de negocio.

Un valor añadido tanto a nivel interno como externo.

¿Qué aporta el Programa a las empresas?

MATERIALES
con contenidos específicos
sobre estas áreas de trabajo.

INTERCAMBIO
de experiencias entre
diferentes organizaciones
laborales del municipio.

VISIBILIDAD y DIFUSIÓN
de buenas prácticas
que desarrollan las empresas
del municipio.

RECONOCIMIENTO PÚBLICO
a empresas que trabajen
por la igualdad
y la conciliación.
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¿Qué es?

Es un Programa que se pone en marcha
desde la Delegación de Mujer e Igual-
dad del Ayuntamiento de Getafe en co-
laboración con la Agencia de Desarrollo
Local Getafe Iniciativas (GISA) para pro-
mover la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres en las empre-
sas del municipio.

¿Cuáles son sus objetivos?

Difundir entre las empresas los beneficios que aporta la igualdad en términos de
rentabilidad y calidad en la gestión empresarial.

Facilitar claves y herramientas sencillas para la incorporación de medidas de igualdad
en las empresas.

Promover y apoyar la elaboración de diagnósticos y planes de igualdad en las empresas,
con especial atención al ámbito de la conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

Crear y consolidar canales de comunicación con las empresas del municipio.

Reconocer públicamente a las empresas que destaquen por las medidas de conciliación
e igualdad que tengan implantadas en el marco de la gestión de sus recursos humanos.
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¿Por qué interesa la igualdad
  a las empresas?

Porque ...

Existe la obligación de respetar el principio de

igualdad

“Las empresas están obligadas a respetar la
igualdad de trato y de oportunidades en el
ámbito laboral y, con esta finalidad, deberán
adoptar medidas dirigidas a evitar cualquier
tipo de discriminación laboral entre mujeres
y hombres.”

Ley Orgánica para la igualdad efectiva de Mujeres y Hombres. (Art. 45)
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¿A quién se dirige?

A las empresas con centro
de trabajo en el municipio
de Getafe
que estén interesadas
en desarrollar nuevas estrategias
de gestión.

Asociaciones empresariales.

Al personal técnico municipal
implicado en el desarrollo
empresarial.
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I N F O R M A C I Ó N

Delegación de Mujer e Igualdad
Centro Municipal de la Mujer

C/ San Eugenio 8. 28902 Getafe
Telf.: 91 208 04 59

e-mail: mujer@ayto-getafe.org

Agencia de Desarrollo Local Getafe Iniciativas (GISA)
C/ Padre Blanco 2. 28901 Getafe

Telf.: 91 665 36 20
e-mail: ana.lines@getafeiniciativas.es

INFORMACIÓN y CONOCIMIENTOS
sobre la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres
en el ámbito de la empresa como
una nueva forma de gestión
empresarial.

HERRAMIENTAS y METODOLOGÍAS
para la realización de un diagnóstico
y un plan de igualdad.

FORMACIÓN
en materia de igualdad
y conciliación en las empresas
en base a la normativa vigente.

ACOMPAÑAMIENTO
para la realización de diagnósticos
y planes de igualdad.
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